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¡FÉLÍCIDADSS! 

Nos hallamos en las Pascuas de Natividad; en las 
fiestas más alegres del año; en las más consoladoras 
para el cristiano; en las que todos rendimos home
najes de ternura y de cariño á Jesús, nacido en un 
pesebre para darnos ejemrlo de humildad; y en apa
riencia, de padres pobres, para enseñarnos cómo pue
den compenetrarse la pobreza y la santidad. 

La fiesta del nacimiento del Dios-Hombre lleva la 
alegría y la expansión á los hogares; y en todas las 
familias, por modesta que sea su posición social, se 
sale de lo ordinario de la vida para extrechar más 
los lazos que los unen á los seres más queridos, re
unidos estos dias alrededor del hogar. 

Pero ¡ah! que muchas veces al lado del que ríe y 
canta se encuentra el que reza y llora; eiifrente del 
regalo y de la abundancia, están el hambre y la mi
seria; y tal vez, en una misma vecindad, moran la 
irreflexiva alegría y la tristeza que desespera. 

Corramos, pues, al lado del desvalido, del que ne
cesita de nuestros consuelos, y ayudemósle con lo 
que podamos para mitigar sus tristezas y amar
guras. 

Festejemos las Pascuas con obras caritativas. 
¡Qué hermoso espectáculo es el de llevar la ale

gría ácasa del pobre y oirle decir satisfecho: ¡Felici
dades! 

Días son estos, también, de perdonar agravios pa
gándolos con gratitudes. 

Jesús nació para redimir al hombre después de ha
ber sido ofendido; y no solamente le perdono, sino 
que diósu vida por salvarle. ¿Puede haber ejemplo 
más elocuente? 

Todo eso está bien dicho, exclamarán muchos de 
nuestros lectores pero ¿quien trae la alegría á nues
tro hogar y el pan á nuestros hijos? ¿No es pecado que 
clama al Cielo retener injustamente lo que á costa 
de una labor incesante se tiene ganado? ¿Cómo po
demos decir nosotros, «felicidades» en las preesntes 
Pascuas, si la alegría huyó de esta casa por la cri
minal injusticia de los hombres? Si servimos á la so
ciedad educando á la infancia ¿como esta sociedad 
cumple tan mal con nosotros? Si reemplazamos á 
los padres en sus más delicados deberes ¿que hacen 
estos padres negándonos el modesto haber que ga
namos sacando de la ignorancia á sus hijos? 

Triste es decirlo; pero tal vez no haya clase más 
desamparada en la sociedad que la clase de maes
tros. Para cuántas familias serán estas Pascuas días 
de grandes amarguras, por carecer de lo más nece
sario y por no poder decir eomo los demás: ¡Felici
dades! 

Dios quiera que en el venidero año podamos ex
presarnos de otro modo, y que, además de enviar 
un cariñoso saludo á nuestros abonados, como se lo 
enviamos en éste, podamos gritar todos juntos, olvi
dando las pasadas amarguras. ¡Felicidades! 

La Redacción. 
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REAL ORDEN de 13 de diciembre de 1897 disponiendo 
se anuncien á concurso las plazas de directores de 
Escuelas Normales de maestros. 
limo. Sr.: Considerando quo según el artículo 204 

de la ley de instrucción pública de 9 de septiembre 
de 1857 tiene el magisterio de las Escuelas Norma
les el derecho de ascender por concurso en su carre
ra, del cual no pueden ser privados los profesores 
propietarios, cualquiera que sea la organización que 
liaya de darse á estos centros de enseñanza: 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que tudas 
las plazas vacantes de directores, maestros primeros 
de las Escuelas Normales de maestros, se provean 
por concurso de traslado y de ascenso entre los d i 
rectores y profesores propietarios que puedan aspi
rar á ellas, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
señalándose el plazo de 30 días para la presentación 
de las solicitudes y de sus justificantes. 

De Real orden ío digo á V. I . para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 13 de diciembre de I8dl.—Xiquena.— 
Sr. Director general de instrucción pública. 

DIRECCION GENERAL DE INSTRCCION PUBLICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de esta fecha, se anuncia la provisión de las plazas 
vacantes de director, maestro primero de la Escuela 
Normal Central de maestros, y de las Escuelas Nor
males de Alava, Albacete, Alicante, Almería, Avila, 
Badajoz. Burgos, La Laguna (Canarias), Ciudad 
Real, Córdoba, Santiago (Goruña), Cuenca, Gerona, 
Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, León, Lérida, 
Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, 
Santander, Soria, Tarragona, Valencia, Valladolid, y 
Zaragoza, dotadas con el sueldo que establece la ley 
de presupuestos, mediante concurso de traslado y 
de ascenso entre los directores y maestros propieta
rios de Escuelas Normales que puedan aspirar á d i 
chas "vacantes con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes 
en la Dirección general de instrucción pública den
tro del plazo de 30 días, contados desde la fecha en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
expresando en dichas solicitudes el orden de prefe
rencia en que deseen las vacantes y acompañando 
las certificaciones de sus méritos y servicios y de
más documentos que estimasen convenientes para 
justificar su derecho. 

Madrid 13 de diciembre^de 1897.—El dir ector ge
neral, V. /Santamaría. {Gaceta del 16 de diciembre.) 

Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Circular 

Entre los individuos que, por razón de su cargo, 
componen las Juntas municipales del censo de po-
blacióu que ha de verificarse el 31 del actual, figu
ran, muy acertadamente, los maestros de Instruc
ción primaria. 

Por la naturaleza de sus funciones, así como por 
su cultura intelectual, ejerce el maestro legítima y 

saludable influencia en el desarrollo de los intereses 
morales y materiales de los pueblos. Esta influencia 
deba manifestarse, y se manifestará seguramente, 
al llevarse á cabo el empadronamiento general de 
los habitantes que haya en cada localidad. 

Las preocupaciones que todavía existen, especial
mente en los pueblos pequeños, contribuyen en gran 
manera á que en ellos se pretenda ocultar el verda
dero número de sus habitantes. A destruir tales pre
ocupaciones deben contribuir los maestros con el 
ascendiente que les dá su cargo, haciendo entender 
á sus convecinos las ventajas que á todos los intere
ses legítimos ha de reportarla exactitud y perfección 
de las operaciones censales, y poniendo en práctica, 
en caso necesario, los poderosos medios que la legis
lación pone en sus manos para impedir toda clase de 
errores y ocultaciones. 

Esta corporación tiene la seguridad de que todos 
los maestros de primera enseñanza de esta provin
cia, como vocales que son de las juntas municipales 
del censo, cumplirán con la mayor exactitud los de
beres que les imponen el Reglamento é instruccio
nes que sobre este punto se han publicado en el Bo
letín oficial, resistiendo, á la vez, toda clase de coac
ciones, si las hubiere, y fijándose en que la exacti
tud en el Censo de población es la base de un buen 
sistema administrativo en todas las naciones cultos. 

Huesca 20 de diciembre de 1397.—El Gobernador 
interino presidente, Mariano Barbero.—El Secre
tario, José Falás. 

Crónica provincial 
E l señor obispo de Salamanca y las Escuelas 

de adultos 

Nuevamente, el obispo de Salamanca, Ilustrísimo 
Sr. D. Tomás de la Cámara y Castro, ha dejado oír 
su paternal voz recomendando con la mayor eficacia 
á todos los párrocos de su diócesis abran ó coadyuven 
á abrir Escuelas nocturnas de adultos, donde la j u 
ventud adolescente adquiera la instrucción compe
tente, así literaria como moral y religiosa. 

Consuela el ánimo de todos los amantes del pro
greso popular, el ver que, prelados tan ilustres como 
los de Salamanca, Huesca; Jaca y Lérida se intere
sen tanto por la educación é instrucción de la niñez 
y de la juventud; aquel, recomendando con tan 
grande interés el establecimiento de Escuelas de 
adultos donde los jóvenes se instruyan en el santo 
temor de Dios, á la vez que en los conocimientos más 
indispensables para su oficio ó profesión y para los 
usos más comunes de la vida; y éstos, no dejando 
de inspeccionar ninguna Escuela de primera ense
ñanza cuando pasan la visita pastoral por los pueblos 
de sus respectivas diócesis, y recomendando desde 
el púlpiio, en sus piadosas exhortaciones á los fieles, 
que cuiden con esmero de la educación é instrucción 
de sus hijos, enviándolos con asiduidad á las Es
cuelas, en las cuales se adquieren hábitos de obe
diencia y de trabajo, de respecto á las autoridades y 
á los iguales, de laboriosidad y de compañerismo, y 
donde se desenvuelven una porción de sentimientos 
que mejoran notabilísimamente al hombre, tanto en 
lo intelectual como en lo religioso. 

Nunca las fuerzas de la inteligencia, que Dios nos 
ha dado para que las desenvolvamos, pueden estar 
en desacuerdo, si las dirigimos bien, con la fe y los 
principales fundamentos de la religión; antes bien, 
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caben el ciego fanatismo y la estúpida superstición 
en person&s ignorantes que han tenido la desgracia 
de que nadie haya culíivado su razón. 

Nuestra pedagogía, importada del extranjero, y 
más especialmente de Alemania, á raíz de la crea
ción de' las Escuelas Normales á mediados _ de este 
siglo, fué mirada con recelo en sus comienzos y 
aún después de bastantes años, por lo que pudiéra
mos llamar la iglesia popular española; pero después 
que han sido conocidos los rumbos seguidos por los 
escritores que de esta materia se han ocupado en 
nuestra nación, cuando se ven los frutos obtenidos 
en las Escuelas de instrucción primaria, esos temo
res han desaparecido, y ya no es un obispo sola
mente, sino que son varios los que enseñan que la 
instrucción primaria es semillero de grandes bienes, 
y las Escuel is de la infancia fuente inagotable de vir
tudes y sentimientos que ennoblecen la humanidad. 

Nos complace muchísimo que prelados tan emi
nentes como los nombrados, enaltezcan la Escuela 
como se merece esta institución de los tiempos mo
dernos, porque esto nos indica que el clero todo se
guirá el beneficioso camino que le indican sus ilus
trados pastores. 

El día que veamos trabajar en amigable consorcio 
á los maestros y á los párrocos en popularizar la pri
mera enseñanza, en hacerla llegar á las más humi l 
des clases sociales, en extenderla y arraigarla hasta 
que cada niño saque de la Escuela ios conocimientos 
indispensables para desempeñar con inteligencia y 
honradez un arte ú oficio, y, sobre todo, para ser un 
ciudadano útil á sí mismo, á su familia, á la patria 
y á la sociedad, se habrá dado un paso de gigante 
en el camino de la cultura del pueblo y se habrá 
obtenido, tal vez, la eficaz medicina que curará radi
calmente los hondos males de nuestra sociedad. 

Esto que nosotros sentimos respecto de la Escuela 
primaria lo sieoien también los reverendos obispos 
que visitan las Escuelas encareciendo la importancia 
que tienen en nuestra actual sociedad, y lo siente 
principalmente al P. Cámara, de Salamanca, orde
nando la publicación en el Boletín Eclesiástico la si
guiente circular que damos á conocer á nuestros 
habituales lectores. 

Dice así: Circular 

«Nuestro reverendísimo prelado me encarga haga 
saber á los señores párrocos de los pueblos de la dió
cesis, la complacencia con que vió en los años an
teriores los trabajos que se tomaron para instruir la 
juventud de sus feligresías, mediante la institución 
de Escuelas nocturnas, de acuerdo con las autorida
des y maestros. S. E. espera que seguirán desple
gando todo el celo posible en una obra tan meritoria, 
fecunda y grata á los ojos de Dios. Los párrocos y 
encargados de parroquias que instituyesen dichas 
Escuelas nocturnas, se dignarán hacerlo saber áesta 
Secretaría; para que, publicado en el Boletín Ecle
siástico, sirva de edificación y aliento á los demás, 
aun cuando es de esperar que todos los señores sa
cerdotes á quienes nos referimos rivalizarán en fer
vor para adoctrinar, en ia forma indicada, á los i n 
felices jóvenes que, por tener que acudir durante el 
día á las faenas del campo ú otras ocupaciones, se 
ven privados de la instrucción competente, así l i te
raria como moral y religiosa, que pudieran recibir ó 
haber recibido, en edad oportuna, de los respetables 
señores maestros. 

Salamanca, 15 de noviembre de 1897. 

D. Pedro Garda Bepila.» 

Y nuestro estimado colega el Boletín de primera 
enseñanza de Salamanca, comentando la circular del 
Excmo. é limo. P. Cámara, añade. 

Los más unánimes y merecidos aplausos merecerá 
seguramente de propios y extraños la loable conducta 
de nuestro amantísimo y reverendísimo P. Cámara, 
tan elogiada par tolos, según ya hemos tenido oca
sión de manifestar en vueslvo Boletin, j hoy nos 
complacemos en hacerlo nuevamente para estable
cer honroso contraste con el articulo editorial del 
presente número, con que nos favorece nuestro que
rido amigo el señor D. Clemente González desde 
Italia, contraste que demuestra que el prelado sal
mantino exclusivamente por propia iniciativa y lle
vado únicamente de su acrisolado celo evangélico 
por sus diocesanos, procura, lo mismo en la capital 
de su diócesis que en las villas, lagares y aldeas de 
sus dominios eclesiásticos, establecer centros do
centes y educativos pára los obreros, artesanos y 
adulto^ en general, a fin de arrebatar, por modo tan 
verdaderamente cristiano, contingentes á tantos lu
gares de reprobación y maldad, como por desgacia 
abundan, y en los cuales, dada la inmoralidad que 
los caracteriza, solo crímenes, delitos y escándalos 
pueden confabularse. 

Nosotros, no 

El Liberal echó á volar la especie de que sería con
veniente á la enseñanza y sobre todo á los maestros 
jóvenes, que el señor ministro de Fomeuto obligara 
a jubilarse á todos los profesores de instrucción pri
maria que contaran 65 años de edad, para lo cual, 
dice, se halla autorizado el gobierno, según lo pres-
cristo en el artículo 35 del Reglamento para el cum
plimiento de la ley de 16 de julio de 1887. 

Añade que un suelto que publicó á este propósito 
ha sido muy comentado por la prensa profesional, 
lo cual es verdad, y que, compulsadas todas las opi
niones, la mayoría se inclina á que se cumpla esa 
prescripción. 

El coiega no ha visto, seguramente, los periódi
cos que se publican en provincias, y por eso hace la 
anterior afirmación. 

Nosotros que los leemos todos, creemos que la 
mayoría esta porque no se haga uso de aquella au
torización; porque sería cruel y depresivo para el 
que ha pasado la mayor parte de su vida dedicada á 
la enseñanza que se le arrojara de la Escuela por 
contar muchos años y cuando todavía tiene fuerzas 
para dedicarse á la enseñanza. 

Hay muchos maestros en pueblos de poco vecin
dario que no pueden tener otra ocupación ni otro 
entretenimiento que el de la Escuela, donde pueden 
todavía prestar buenos servicios; y darles la jubila
ción forzosa sería lo mismo que abrirles las puertas 
del cementerio, por que ya no se podrían acomoaar 
á ningún otro género de vida. 

No es la mayoría de la prensa ia que opina el que 
se castigue á la vejez con el artículo 3o del Regla
mento de derechos pasivos del Magisterio; nosotros, 
al menos, y con nosotros la casi totalidad de los pe
riódicos que llegan á nuestras manos, no somos par
tidarios de esa jubilación; y por lo mismo votamos 
en contra. 

Desgraciadamente, á la edad de 65 años, los maes
tros se h iilan ya cansados del trabajo activo que re
quiere la Escuela, y solicitan su jubilación sin que 
nadie les haga fuerza para ello; pero si entre los que 
han llegado a esa edad hay alguno robusto todavía 
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que puede y quiere continuar al frente de la ense
ñanza, ese deseo y esa voluntad son muy dignos de 
respeto. 

Al juzgado 

El señor gobernador interino de esta provincia ha 
llevado á los tribunales de justicia á los alcaldes de 
Costean y Laperdiguera, por no haber pagado la 
multa de doscientas sesenta pesetas que tenían im
puestas, ni satisfecho lo que adeudan en la caja es
pecial por obligaciones de enseñanza. Los secreta
rios de los Ayuntamientas de ambos pueblos también 
irán muy pronto á los tribunales por no haber satis
fecho la multa de cien pesetae que tenían impuesta, 
ni cumplimentado los servicios que tenían obliga
ción de remitir á la Junta de Instrucción pública. 

Igual suerte correrán treinta alcaldes más y otros 
tantos secretarios, por no haber hecho ningún caso 
de jas amistosas advertencias del señor gobernador, 
quien se ha cargado de paciencia y de razón antes 
de tomar medidas tan radicales. 

E l censo de población 

Publicamos en la Sección oficial de este número 
la notable circular que la M. I . Junta provincial de 
Instrucción pública de esta provincia dirige á los 
maestros de 1.a enseñanza d é l a misma, excitando 
su celo para que vigilen, en cuanto sea asequible 
á sus fuerzas y facultades, las operaciones del censo 
de población, á fin de que en ellas presida la mayor 
rectitud y verdad posibles. 

Los maestros con los curas párrocos se 'hallan en 
coadiciones muy ventajosas, no solamente para im
primir buena y acertada dincción á los trabajos es
tadísticos del censo de las poblaciones donde resi
dan, sino para que en todo resplandezca la verdad y 
la exactitud más precisas. 

Los encargados de la primera enseñanza prestarán 
un buen servicio á las Juntas municipales, si coad
yuvan coa su consejo y aún con su directa inter
vención en abreviar cuanto sea posible aquellas ope
raciones, para remitirlas en tiempo oportuno á la su
perioridad. 

Además, deben intervenir directamente en ellas, 
porque los sueldos de todas las Escuelas, aun de las 
incompletas, se hallan sujetos á la escala que señala 
el Reglamento. 

No para aumentar habitantes donde no existen, 
pero si para que se hallen incluidos todos los que 
están avecindados en ios pueblos, es para lo que la 
Ley ha dado intervención á los maestros. 

Maestros habilitados 

Toma cuerpo la idea entre los maestros que po
seen certificado de aptitud, expedido á consecuencia 
de exámenes aprobados por los claustros de las Es
cuelas Normales, de solicitar del Excmo. señor mi
nistro de Fomento se les amplía el derecho de aspi
rar en los concursos á Escuelas incompletas fuera 
de las provincias donde se examinaron, respetando, 
como es consiguiente, el derecho de íos maestros 
que poseen título profesional. 

Creemos que no debe haber ningún inconveniente 
en acceder á su pretensión, puesto que en ello no 
ha de resultar perjuicio para n^idie, y sí algún pe
queño beneficio para los interesados. 

Remisión 

El Rectorado ha pasado una circular á todas las 
Juntas provinciales del distrito encareciéndoles 
que le remitan el día 31 del corriente relaciones 
exactas de las vacantes que hayan de proveerse por 
oposición, por concurso de ascenso y por concurso 
único. 

E l expediente de Sahún 

El pueblo de Sahún, cabeza de distrito de esto 
nombre en el partido de Boltaña, tiene incoado ex
pediente de supresión de las dos Escuelas comple
tas, una de niños y otra de niñas, y la creación en 
su lugar de una de ambos sexos para atender á las 
necesidades de la enseñanza. No sabemos lo que 
ocurre con ese expediente; pero lo cierto es que ya 
una vez fue desestimado por el Consejo de Instruc
ción pública porque no había unanimidad de pare
ceres en el vecindario respecto de la supresión de 
las actuales Escuelas; incoado nuevamente en me
jores condiciones y fundado en las prescripciones 
de la ley, el expediente dió nuevo tropiezo en el ne
gociado de primera enseñanza, y aunque el Consejo 
quiso enderezar el entuerto no pudo sacarlo á ílote 
sin pedir nuevos datos que se aportaron, según nos 
dicen, á la carrera. 

Tampoco así ha pasado el expediente de Sahún, 
pues según vemos en la revista titulada Boletín de 
la Liga Frotectora de la Educación Nacional, se piden 
nuevos datos á la Junta de Instrucción pública de 
esta provincia antes de resolverlo afirmativa ó nega
tivamente. 

Haría bien el vecindario de Sahún en dar el asun
to por terminado y dejar de pedir la supresión de 
las Escuelas; ya que la experiencia enseña que las 
escuelas mixtas no dan buenos resultados en pueblos 
de tantos habitantes como Sahún, por ser diíicil á 
una sola maestra sujetar á rigurosa disciplina á 
tantos niños y niñas como pueden concurrir en la 
larga temporada de invierno á la nueva Escuela si 
se llegasen á suprimir las que hoyexisten. 

La primera enseñanza nunca es cara en los pue
blos cuando la dan maestros inteligentes y celosos 
como son los de Sahúa, y menos todavía cuando se 
trata de paises montañosos, donde sus habitantes, ó 
tienen que dedicarse al comercio de ganados ó emi
grar á comarcas más fértiles, donde sea más fácil ea-
contrar los medios necesarios para ganarse la sub
sistencia. 

Cierto que el Ayuntamiento de Sahún no viene 
obligado legalmente á sostener las dos escuelas, por 
no contar, según el censo oficial, con quinientos ha
bitantes; pero las conveniencias sociales, la instruc
ción de la juventud y las ocupaciones á que nece
sariamente se han de dedicar sus moradores, acon
sejan ai municipio un sacrificio mayor que el legal 
para que los jóvenes salgan instruidos. 

Saber leer, escribir y contar regularmente es una 
necesidad imperiosa para todos en los tiempos que 
atravesamos, y más todavía para los jóvenes que han 
de ganar su subsistencia alejados de sus familias. 

Háganse estas reflexiones las autoridades locales 
de Sahún. y las naturales consecuencias que deduz
can les aconsejarán gastar cien en instrucción para 
recoger mil en la industria ó en el comercio. 

Crónica de oposiciones 

La Dirección general de Instrucción pública ha 
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designado en reemplazo de los jueces dimisionarios 
que habían de constituir los tribunales de oposicio
nes á escuelas de dotación menor ae 2.000 pesetas, 
pertenecientes a este distrito Universitario de Zara
goza, a los profesoresque á continuación se men
cionan: 

Para sustituir á D. José Segundo Fernández, pre
sidente, y á D. José Segundo Fernández, suplente, 
en el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á Es
cuelas elementales de niños, se nombra, presidente, 
á don Antonio Galindo, profesor de Escuela normal, 
y como suplente á donJuau Pérez Ovejas. 

Para juzgar los ejercicios para proveer Escuelas 
de niñas del grado elemental, y en sustitución de 
D. Ricardo Tena y Ruiz, D.a María Visitación Pas
cual, D.a Justa Jiménez Bazo, D.a Lucrecia Federico 
Molina y D.a Emilia Valle Pons, se nombran: 

Presidente, D. Nicolás Nalda Saénz, Inspector de 
primera enseñanza; D.a Emilia Aragonés, profesora 
de escuela normal; D.a Eulogia Lafuente, maestra de 
escuela pública, ambas vocales; y D. José Segundo 
Fernández, profesor de escuela normal, y D.a Gua
dalupe Dieste, maestra de escuela pública, ambos 
suplentes. 

Gomo también hizo renuncia D.a Enostoquia Ca
ballero, directora de la normal de maestras de Zara
goza, que fué designada para el Tribunal que había 
de calificar los ejercicios á escuelas de párvulos, 
nos parece que aun tendrá que proceder á alguna 
otra designación la Dirección general. 

Crónica gene 
El cuaderno 6.° tomo XITI, de La Escuela Moder

na, correspondiente al mes de diciembre, contiene 
el siguiente sumario: 

Los ejercicios corporales, por F. A. Berra.—Niños 
abstractos, por María Garbonell Sánchez.—Consejos 
prácticos á los maestros de Escuela.—Los maestros 
en la República Argentina, por D. José María Aubín. 
—Enseñanza de Aritmética, por R. Emilio Gonzá
lez.—Las fiestas movibles, por A. de T,—Principios 
fundamentales de Aritmética.—Primera parte: Algo
ritmia, por Francisco Pizarro.—Notas científicas.— 
Algo sobre los terremotos, por Rafael Tremols.—La 
ciencia ai dia, por el doctor Sheere.—Programas de 
primera enseñanza (Método cíclico): Programa de 
Aritmética, por J. Ciimaco Arroyo. 

ALBORADAS: RAMILLETE DE POESIAS, por 
D. Ezequiel Solana.—4.a edición.-Madrid. Imprenta 
G. Juste, 1898.—Docena, 9,60 pesetas.—Un vol. de 
460 páginas encartonado. 

Ya conoce el magisterio de primera enseñanza este 
hermoso libro. Van consumidas tres numerosas edi
ciones, y ello ha sido sin propagandas ni reclamos. 
Silenciosamente y con verdadera fruición ha ido 
siendo adoptado este libro por cuantos maestros lo 
conocen. Y es, que aunque sea lentamente, el mé
rito acaba por imponerse. 

El Sr. Solana no es un versificador, es un poeta de 
altos vuelos. Sus versos no son paciente labor del 
que combina palabras hasta que den determinado 
número de sílabas; es, por el contrario, fruto espon- > 
táneo de la fantasía de un maestro que lleva á su | 
obra educativa las flores de la poesía. En tal con- ' 
cepto su libro Alboradas supera extraordinaria
mente á otras muchas colecciones de poesías: pri
mero porque no es obra de artiücio, sino de la ins

piración; segundo, porque están dedicadas á los n i 
ños, por quienes siente amor entrañable. 

No negaremos la belleza de las colecciones de ver
sos sacados del tesoro que nos legaron nuestros clá
sicos. Pero esas poesías escribiéronse para hombres, 
no para niños, y es dudoso qne el deleite y la satis
facción que experimentamos en la edad madura con 
la lectura de esas poesías puedan ser apreciadas en 
la infancia. Hé aquí otra ventaja del libro Albo
radas. 

Si la multitud de temas, si la riqueza de concep
tos, si la variedad admirable en los matices del sen
timiento de las poesías de Alboradas prestáranse, 
que no se prestan, á una clasificación, haríamos 
cuatro grupos, unas de afectos puramente infanti
les, otras que cantan el sentimiento patrio, otras á 
los padres, otras á la religión. 

Tarea difícil es la de escoger alguna poesía como 
modelo, porque lo son todas. Pero lo son con tan 
admirable variedad, porque la musa del Sr. Solana 
pulsa todas las cuerdas del corazón del niño. Así, 
La primera comunión evoca afectos purísimos en el 
alma; La soledad, encierra en ocho versos una ver
dad moral expresada con graciosa sencillez; Los 
huerfanitos es la sublimación del amor filial; La 
manta dd abuelo es una hermosa lección moral so
bre los deberes de los hijos para con los padres; A 
Maria al pie de la Cruz, Gloria á María y otras son 
cantos inspirados á las sublimes bellezas de nuestra 
religión; La batalla de Calatañazor y A l a bandera 
española, son hermosísimos ejemplos de poesía can
tando á la patria... 

Unése á estas grandes cualidades otra no despre
ciable. La variedad de metros ofrece como ejercicio 
de lectura una riqueza que no se encuentra en nin
gún otro libro.—A. 

Comunicamos á nuestros suscritores que D. Satur
nino Calleja, calle de Valencia, número 28, en Ma
drid, acaba de publicar el tomo 3.° de su celebrada 
BIBLIOTECA DELAS ESCUELAS, que trata de 
ARITMETICA. Esta obra, escrita con igual método 
que los tomos anteriores, y de la cual nos ocupare
mos más despacio, se vende en las principales libre
rías. 

Todo suscritor á este periódico que no haya reci
bido, como obsequio, un ejemplar de este libro, y 
de los tomos anteriores, puede pediilo al autor 
acompañando una faja del mismo periódico. 

Variedades 

% ORIGENJEUS VOCAIIS 

(SCHERZO) 

Cuentan las crónicas antediluvianas que, un día, 
el primer Hombre, cansado de recorrer el Edén, ex
perimentó indefinible sensación, que los pre-histo-
riadores no aciertan á precisar si fué originada por 
el hambre, el sueño ó el aburrimiento (que hasta lo 
bueno cansa), si bien se supone que las dos últimas 
causas debían preceder á la primera, teniendo en 
cuenta que el caso pasó antes de convertirse, en Eva, 
la costilla de nuestro padre común, según la Biblia. 

Sea lo que fuere, ello es que el bueno de Adán no 
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pudo reprimir un bostezo que se tradujo en el soni
do: hoy la primera letra del Alfabeto. 

Asombrado el hombre de su ensayo fonético, acu
dió al primer Angel que halló á mano, guardián del 
Paraíso, y expresóle su afán y sentimiento de curio
sidad en esta forma: Notar que Adáu sentía 
la influencia de la madre de todos los vicios, y opo
ner, de punta, al pecho del varón, la flamígera es
pada, fué, para el alado custodio, causa y efecto en 
una pieza.—Echóse atrás el curioso agredido, y , al 
sentir la punzante quemadura, exclamó: /// / / . . .-Ea 
tonces, para enseñarle la única vía de apelación po
sible, el Angel indicó, al hombre, la bóveda celeste. 
Abrióseésta, rápida y fugazmente; mostró su rostro 
venerable el Padre Eterno, entre fulgores de cente
llas rasgando velos de doradas nubes... 

Adán cayó prosternado;... en su profunda admira
ción oyóse balbucear un ¡¡OH, más elocuente que to
dos los discursos... 

Cabizbajo quedó el pobre Adán, lamentando, á la 
vez, su hastío, su curiosidad y su dolor, compensa
dos, en parte, por la causa de su admiroción. El An
gel le sacó bien pronto de tal estado, y, como si 
quisiera hacerle vistumbrar, tras el Supremo Bien, 
el Mal eterno, hincó la espada en tierra y, hendiendo 
el suelo, mostróle la región infernal donde Satán 
impera. 

Súbito terror se apoderó de Adán, cuyos labios, 
trémulos y contraídos, dejaron escapar un ¡¡¡UH!... 
expresándola natural pavura... Y, es fama que, ren
dido, por tan diversas impresiones, A ián durmió; y 
que, al despertar y ver su complemento en Eva, 
una mezcla extraña de afán, curiosidad, dolor, ad
miración y miedo, invadió todo su ser haciéndole 
exclamar, cual semiaullido: ¡¡A. ~~E.—1. —O. — ÜU... 

Desde aquel punto, quedaba fundado el Alfabeto. 
Adán fué el primer hombre y el primer maestro 

de Escuela. 
José DE LASARTE Y DE JANER. 
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